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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

deí Fiemes 13 de Setiembre de 1833. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Real orden, facultando á los naturales de estos Reinos, y á los ex-
trangeros naturalizados, ó avesindados en ellos, para hacer cali
catas á fin de descubrir y reconocer las arenas y piedras silíceas, 
aluminosas &c* aptas para la alfarería y fabricación de loza, con 

las prevenciones correspondientes. 
Secretaría del Real Acuerdo de la Chancillería de Vallado-

lid.—z Por Don Antonio López de Salazar, Escribano de Cámara 
del Real y Supremo Consejo de Castilla se ha comunicado al 
Excmo. Señor Capitán General Presidente de esta Chancillería 
la Real orden, que con la providencia dada en su vista por el 
Real Acuerdo, son del tenor siguiente: 

"Consiejo Real.zzExcmo. Señor: — E l Excmo. Señor Secre
tario ds. Estado y del Despacho del Fomento general del Reino 
con fecha 2 del actual ha comunicado ai Consejo por medio 
del Excmo. Señor Duque Presidente del mismo la Real orden 
siguiente: —Excmo. Señor: — E l REY nuestro Señor se ha ente
rado de lo que informa la Dirección general de Minas con fecha 
de 10 del pasado acerca de una exposición de los fabricantes 

j de Loza de pedernal en. Barcelona, Ferrer, Monfor y Compañía, 
j que solicitan se les conceda la facultad de hacer libremente ca

licatas para descubrir, reconocer y beneficiar las producciones 
minerales empleadas mas principalmente en esta clase de manu
factura, S. M . se ha hecho también cargo de que el objeto de su 
pretensión guarda analogía con lo que se halla dispuesto en Real 
orden de 6 de Marzo del año últ imo, respecto al aprovechamien
to de las piedras litográficas; y deseando que aquel apreciable 
ramo de industria llegue en España al grado de perfección de 
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que es susceptible, y que el aprovechamiento de los minerales 
necesarios para su fabricación no encuentre obstáculo alguno 
por miras mal entendidas de interés particular, respetándose al 
mismo tiempo los derechos de propiedad de los dueños de los 
terrenos, se ha dignado resolver S. M . lo siguiente: i . " Los na
turales de estos Reinos, y los extrangeros naturalizados ó avecin
dados en ellos, están facultados para hacer las calicatas que les 
convinieren con el fin de descubrir y reconocer las arenas y pie
dras silíceas , las alumiriosas, las arcillas plásticas y tnagnesianas 
y las tierras y piedras refractarias que tienen aplicación á la a l 
farería y fabricación de loza de todas clases, previa la correspon
diente licencia de las Justicias de los pueblos á que pertenezcan 
los terrenos: 2.° Si de sus resultas encontraren estas sustancias 
minerales á propósito para el fin indicado, ya sea en terrenos 
realengos, comunales ó concejiles, ya en los de particulares, pe
dirán á las mismas Justicias la demarcación del que necesitan; 
que podrá ser un cuadrado de cien varas de lado, ó la superfi
cie equivalente de diez mil varas cuadradas, si les conviniese 
otra figura, ó finalmente la parte de esta área que estimen sufi
ciente al intento: 3.0 Para indemnizar al dueño del terreno se le 
pagará previamente por los que entren á beneficiarlo el valor del 
que se le inutilice, y ademas un cinco por ciento de la suma 
de los productos que saquen de él en reconocimiento del derecho 
de propiedad. De Real orden lo comunico á V . E . para que po
niéndolo en noticia del Consejo tenga el debido cumplimiento. ~ 
Publicada en el Consejo la preinserta Real orden acordó se guar
de y cumpla lo que S. M . se sirve mandar en ella, y que á este 
fin se comunique á las Audiencias y Chancillerías del Reino. En 
su consecuencia lo participo á V . E. de orden de dicho Supremo 
Tribunal para su inteligencia, la de esa Real Chancillería y efec
to expresado; sirviéndose darme aviso del recibo para su superior 
noticia. Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 12 de Agosto 
de i833.=:Excmo. Señor:=i:Don Antonio López de Salazar.zz: 
Excmo. Señor Capitán General de Castilla la Vieja, Presidente de 
ia Real Chancillería de Valladolid." 

Providencia, Guárdese y cúmplase, y para que tenga efecto 
pásese copia autorizada al Editor del Boletin oficial de esta Pro
vincia, como igualmente á los demás de todas las capitales de las 
que comprende el territorio de esta Chancillería, las que se d i 
rigirán por el conducto de los Corregidores á las mismas, para 

i 



que en el caso de no estar aun establecidos en ellas los Boletines 
oficiales, las ciróülen á los Corregidores y Alcaldes mayores de Sn Señoría 
su respectiva comprensión con el objeto de que lo hagan á los «-i Sr. H c ^ ui*-, 
ípueblos de sus partidos. Asi lo acordaron los Señores del margen y p''¡°r*s'' 
en el celebrado en 22 de Agosto de 1833, y lo rubricó el Señor ¿ ¿ " ^ 
Oidor Decano, de que certifico.—Rubricado. ~ D o n Francisco c w ^ . 
Simón y Moreno. zziEs copia de la Real orden y providencia or i - ZeiiS(>tii<t. 

ginal, de que certifico. Valladolid 24 de Agosto de 1833.— Por Aj'aia' 
ausencia del Secretario de Acuerdo, Don Blas Maria Alonso 
Rodríguez. 

Circular de la Brigada de Voluntarios Realistas, recordando el | | 
pago de los arbitrios de los mismos. 'ñ 

Tercera Brigada de Voluntarios Realistas de Castilla la V i e 
ja. Provincia de León, zrHallándoseme recomendada por diferen
tes y repetidas órdenes de la Superioridad la recaudación de ar
bitrios consignados al armamento y equipo de los batallones de 
Voluntarios Realistas de que consta ésta Brigada, y siendo ya 
inescusable la menor omisión en el desempeño de tan importante 
deber, he resuelto prevenirlo asi á todas las Autoridades de los 
pueblos obligados á realizar el pago de sus respectivos arbitrios 
para que lo verifiquen sin la menor detención en las Cajas de 
los batallones á que pertenezcan, ó en la provisional de esta 
Brigada, si aquellos Cuerpos se hallasen extinguidos, en in te l i 
gencia de que ademas de los dos tercios devengados en el ano 
corriente, resultan todavía descubiertos varios atrasos del ante
r i o r , y que para la pronta solvencia de unos y otros me será 
preciso, aunque sensible, recurrir á la vía de apremio sin otro 
término ni advertencia.zz:León 7 de Setiembre de 1833. —San
tos Diez de Sopeña .~Sre5 . Justicia y Ayuntamiento de...... 

Circular sobre dotaciones, exceptuando provisionalmente á los emplea
dos del ramo de Policía del Real decreto de 13 de Jmib último. 

Subdelegacion principal de Policía d£ la Provincia de León. 
Circular. — E l Excmo. Señor Superintendente general de Policía 
del Reino en oficio 3 del corriente me dice lo que copio. 

»Por el Ministerio del Fomento general del Reino se me ha 
comunicado con fecha de ayer 2 , la Real orden siguiente, 
Excmo. Señor. He dado cuenta al REY nuestro Señor de un ofi
cio de V . E . con fecha 28 del pasado en que pide se declare, ^ 
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antes de que se proceda á la reorganización de la Policía gene-» 
r a l , que los empleados d^ cualquier ramo deljpls^ado que siryari 
también en el de la Policía no deben estar ^©¡mpreíi^idos. en ,el 
Reál decreto de 13 de Junio último3 sobre que qinguno p#eda 
disfrutar los sueldos de dos empleos. Enterado S. M. ha. ser
vido resolver que V . E . presente una lista de todos los Erapjljea-
dos de planta de que se compone el ramo y sus dotaciones por 
el mismo, á fin de que en Consejo 4Q Señpres Ministros se e^ar 
mine cuales son aquellos cuyas dotaciones son insuficientes, y 

i necesitan el auxilio de la conservación de sus sueldos ó retiros 
por el Real Erario para poder mantenerse según su clase; y que 
mientras esto se decide np se haga novedad por la Contaduría 
general de distribución, pero entendiéndpse sin embargo, que lo 

, que perciban de mas aquellos que se declaren comprendidos en 
j el Real decreto de economías, quedará sugeto 4 restifucion por 
i medio de un descuento que se les hará cuando recaiga la reso-
1 lucion definitiva de S. M . Lo que traslado á V". S. para su i n 

teligencia y gobierno." 
i L o que transcribo á V . á fin de que disponga su inserción 

en el Boletín oficial de esta Provincia para que por este medio 
llegue á conocimiento de los Subdelegados y encargadqs del ra
mo en toda ella. Dios guarde á V . muchos años. Leqn 8 de 
Setiembre de i833.~Santos Diez de Sopeña.zzSr. RecJactQf dei 
Boletín oficial de esta Provincia. 

ANUNCIO. 
Repertorio Médico Extrarigero, periódico mensual de Medicina, Ci

rugía, Veterinaria, Farmacia, Química y Botánica, dedicado especial
mente á los conocimientos útiles en la ciencia y el arte de curar, con 

i arreglo á los descubrimientos modernos, por Don José de Lletor Castrp-
1 verde, Doctor en medicina de la facultad de Mompeller, Médico esta-
í; Mecido en París con autorización del gobierno francés, individuo de la 
f. Comisión de Salubridad pública de la misma capital, Maestro de Filo-
; sofía por la Universidad de Granada, y Académico de varias sociedades 

médicas. rrfDicho Repertorio Médico Extrangero consta de doce cuadernos, 
i, . d cuatro tomos cada ano, adornados con estampas, cuando sean necesa-
| rias. — E l precio de la suscripción por cada tomo ó trimestre, es: 18 
ií reales en Madrid, y 21 en las provincias, por razón de poetes, pero no 
i| se admiten suscripciones por menos de un tomo, rr: E l precio de cada tomo 
jf fuera de suscripción es, 21 reales en Madrid, y 24 en las provincias, y 
I en los tomos que tengan alguna estampa, se aumentará el importe de 

esta. — Se suscribe en esta Ciudad en la imprenta del Boletín. 
León Imprenta de Pedro Miñón, 


